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AMVR. 

 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Bogotá D.C., diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020). 

 

 
PROCESO:  CUSTODIA    

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00775-00 

CUADERNO:  1-FISICO 

 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede y al estado de las 
actuaciones, el Despacho DISPONE: 
 

 
1. REQUERIR a los interesados, para que acrediten el 

diligenciamiento de los oficios Nos. 02423, 02424, 02425 del 06 de 

noviembre de 2020, a fin de dar continuación al respectivo trámite. 
 

2. Atendiendo la anterior solicitud de renuncia, previo a decidir lo 

que en derecho corresponde, se REQUIERE a la profesional del 
derecho, para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4º del 

artículo 76 del C. G. del P. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 001 

 
 

HOY: Enero 12 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 
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